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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, 
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE BANANOS 

 
Informe de situación presentado por las Comunidades Europeas 

Addendum 

 La siguiente comunicación, de fecha 7 de septiembre de 1999, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 

_______________ 

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones y  
resoluciones con respecto a la diferencia "Comunidades Europeas -  

Régimen para la importación, venta y distribución de bananos" 

1. En la reunión celebrada en julio por el OSD se comunicó a los Miembros el objetivo de 
presentar una propuesta de modificación del régimen del banano. 

2. Desde entonces, se han proseguido e intensificado las conversaciones con los Miembros 
interesados.  Se desprende de ellas que la mayoría de las partes prefiere que se mantenga, al menos a 
corto plazo, un sistema de contingentes arancelarios.  Sin embargo, a pesar de lo que se indica en el 
informe del Ecuador, sigue habiendo una gran divergencia de opiniones sobre la aceptabilidad de los 
posibles mecanismos de un sistema de este tipo y sobre las soluciones que serían compatibles con 
la OMC. 

3. El 22 de septiembre se presentará al OSD una actualización de la situación. 

__________ 
 


